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TELEVISIÓN RESTRINGIDA SATELITAL 

337-2019 

06/09/2019 

CONCESIÓN 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

FET04966 7C0-105790 

23/04/2044 

TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA 
DE TELECOMUNICACIONES 

Ciudad de México, a 06 de septiembre 2019 

TELEVERA RED, S.A.P.I. DE C.V. 
PRESENTE 

Vistas las constancias que integran el expediente citado al rubro, aperturado con motivo de la solicitud 

de trámite de registro de modelo de contrato de adhesión y con fundamento en los artículos 1, 6 párrafo 

tercero y 28 párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 20, 22, 24 

fracciones 1, 11, XV y XXVII, 85, 86, 86 QUATER, 87, 90 y 90 BIS de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 primer y segundo 

párrafos, 2 y 3 de la Ley F"ederal de Procedimiento Administrativo; 1 y 42 primer párrafo del Reglamento 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 4 fracciones IV Bis y XVII Quáter, así como el penúltimo 

y último párrafos y 17 fracciones XI, XVI y XXIII del Reglamento de la Procuraduría Federal del 

Consumidor; y 1, 3 fracción 111 Bis, 13 Sextus fracciones 11, 111 y XIX y 15 del Estatuto Orgánico de la 

Procuraduría Federal del Consumidor, la Dirección General de Defensa Colectiva y Contratos de 

Adhesión de Telecomunicaciones cuenta con las atribuciones para determinar lo siguiente: 

Una vez realizado el análisis al contenido del modelo de contrato de adhesión que nos ocupa y de 

conformidad con lo dispuesto a las disposiciones aplicables, en correlación con el numeral 5 de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018, esta Dirección General determina APROBAR y asignarle 

el número de registro 337-2019 de fecha 06 de septiembre de 2019, el cual deberá utilizarse para 
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PROCURADUrdA FEDERAL 

DEL CONSUM,IDOR 

Subprocuraduría de Telecomunicaciones 
Dirección General de Defensa Colectiva y 

Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones 
Dirección de Registro de Contratos de Adhesión 

de Telecomunicaciones 

Oficio núm: PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/383/2019 
Expediente núm: PFC.H.C.1/265/2019 

Asunto: Registro de Contrato de Adhesión 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Erniliano Zapata" 

comercializar en materia de telecomunicaciones a partir del 4 de septiembre de 2019, fecha en que 

entra en vigencia la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018. 

En atención a lo anterior, se le exhorta a cumplir con los términos y condiciones establecidos en el 

contrato de adhesión aprobado por esta autoridad, así como sujetarse a lo dispuesto en del artículo 87 

TER de la Ley Federal de Protección al Consumidor, reiterándole que el incumplimiento a la 

norrnatividad aplicable vigente podría dar lugar a penas o sanciones previstas en la referida Ley 

Federal. 

En razón de lo anterior, se adjunta al presente el contrato de adhesión aprobado por esta autoridad y 

que conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018 debe contener 

caracteres legibles a simple vista, en tamaño y tipo de letra uniforme, por lo que se deberá respetar el 

formato y contenido que se anexa al presente. 

Sin más por el momento. 

v.;,,.,l'[t;l:u_:�M_T AYALA ROSTRO 

OLECTIVA Y CONTRATOS DE 

UNICACIONES 

�cncefos 208, Col. Condesa, C.P. 06140 

uli oc, OMX t. 01 (55} 5625. 6700 1 www.gob.mx1P-rof9.s;:..Q 
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VAttAIULA 

STARTV 
TELEVERA RED, S.A.P.I. DE C.V. 

Star
w RFC: TRE 110701 U74 

GALILEO NO. 50, COLONIA POLANCO IV SECCIÓN, ALCALDiA MIGUEL HIDALGO, C.P. -11550, 
,.,,, CDMX. 

- -
SUSCRIPTOR 

1 
Nombre Apellido Paterno Apellido Materno 

DOMICILIO 

1 1 1 1 1 
Calle #Ext. #In!. Colonia Alcaldía/Municipio Estado C.P.

TELÉFONO Fijo 0 Móvil D f l RFC l 1 ·-· --· - -- " -
SERVICIO DE TELEVISIÓN DE PAGA SATELITAL 

FECHA DE PAGO 
DESCRIPCIÓN PAQUETE/OFERTA TARIFA Modalidad de 

(INCISO 1) NOM numeral 5.1.2.1) FOLIOIFT: mensualidades 
fijas POR 

ADELANTADO 

Total de la mensualidad $ M.N. VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

Aplica Tarifa por 
Reconexión: $ M.N. PENALÍDAD 

S10 NO D

. En el Estado de cuenta y/o factura se podrá visualizar la .fecha de corte del servicio y fecha do pago 

DATOS DEL EQUIPO DADO EN ARRENDAMIE.NTO 
Marca Modelo No. de sene 11 No. de 

ices 

L_ JNSTÁLACJON DEL EQUIPO 

Domicilio' Instalación: 

Fecha: Hora: 1 
' 

Costo 

-

Plazo forzoso 
de 24 meses. 
20% del monto 
total de los 
meses 
pendientes por 
cubrir relativos 
al niazo, forzoso 

1 

Garantía de Pagaré para garantizar la devoluclón del equipo El Proveedor deberá efectuar las instalaciones y empezar a 
cumplimiento entregado en arrendamiento. Vi&ible en el
de .obligación anexo de la pre'sente carátula y contrato de

prestar el Servicio en un plazo que no exceda de 10 dlaa hábiles a 
pa�ir de la f,n11a del contrato. 

adhesión. 

--

1 
METODO DE PAGO 

Datos para el método de pago elegido. 
□ Efectivo:
D Domiciliado. con tarjeta: . 
D Transferencia bancaria
D Depósito a cuenta bancaria

L 
-AUTORIZACION PARA CARGO DE TARJETA DE CRÉDITO O DÉBITO 

Por medio de !� presente SÍ U NO O autorizo al Proveedor, �=ra que cargue a mi tarjeta �;·crédito o d6bito, la .cantidad por concepto
de seiv!cios que mensualmente me_ presta. La Vigencia de los cargos s'erá por meses. 

Firma --
Banco: 1 1 Número de Tarjeta: J /' 

1 



'-'Al"V\ 1 ULA 

: OESCRIPCIO• 
1 1- i

IDESCRIPC\óN -

� 

SERVICIOS ADICIONALES 

1 COSTO:¡ 
¡ 1 

�r:7¡- - . 

OESCRIPCION 

CONCEPTOSFACTURABLES 

(Ejemplo: Costo por cambio de domicilio, Costos administrativos adicionales) 

¡ 2.�

1 COSTO: 1 iD'ESC:RIPICION 

·-

FIRMA DEL -
SUSCRIPTOR! 

AUTORIZACIÓN PARA USQ DE !NFORMACION DEL SUSCRl,PTOR 

1 COSTO: 1

-

1 l COSTO:¡

1. El Suscriptor SI L..J NO L......J autoriza que su información sea c:edída o transmitida- por el Proveedor a terceros con fines 
mercadotécnicos a publicitarios. FIRMA�----------

2. El Suscriotor acepta SI D NO D teci!)lr llamadas dél Provee.dar de promociones de servicios o paquetes. FIRMA

MEDIOS DE CONTACTO DEL PROVEEDOR PARA QUEJAS, ACLARACIONES, CONSULTAS Y CANCELACIONES 

TELEFONO: 
-

800 700 STAR (7827) i Disponible las 24 horas del dla, los 7 días de la semana. 
CORREO ELECTRONICO: 1 cls@sta!!l!QUQ.com.mx 1 Disponible las 24 horas deldia, biia 7 dlas de la semana 
CENTROS DE ATENCION A CLIENTES: 

1 
Consultar horarios disponibles, días disponibles y cenl;ma de ntenclón a clien�s1
disponibles en la páqina de Internet: httos:1/startvmexico.com/. 

LA PRESENTE CARATULA Y EL CONTRATO DE ADHESION SE ENCUENTRAN .DISPONIBLES EN: 

1. La página del Proveedof:. 1 htt¡;is:t/sta rtvmexico.com/.
2. Buró comercial de PROFECO: 1 httQs://burocornercial.grofaco,gQQ,mx/
G. Físicamente en los, centros da atencié\n del Proveedor: ! Consultarcantrqs de.atención a clientes en Mñs://,;lartvmexico.com/. - --·~· ., ___ 

LA PRESENTE CARÁTULA SE RIGE CONFORME Á LAS éLÁUSULAS Dl:t. CONTRATO DE AOHEIHÓN REGISTRADO EN PROFECO EL. 
06/09/2019, éON NÚMERO: 337-2019 OISPONIBLEJ:N EL SIGUIENTE CÓOI_GO: 

I!]- - [!l - 1 

LAS FtRMAS INSERTAS ABAJO SON LA ACEPTACIÓN DE LA.PRSSENTE C'ARÁtULA Y -CI.AUSUl.ADO DEL -
CONTRATO CON NÚMERO 

. . -

Este contrato se firmó porduplicado en la Ciudad de ______ , a_. de ____ clt:, ___ , 

El Provaadar EISLI riptpr / 



STARTV 

TELEVERA REO, S.A.P.L DE C.V. 
GALILEO NO. 50, COLONIA POLANCO IV, ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11050, 
CDMX. 
TELÉFONO: 800 700 STAR (7827); CORREO ELECTRÓNICO: cis@stargroup.com.mx. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELEVISIÓN DE PAGA SATELITAL QUE CEU:BRA POR UNA PARTE EL 
PROVEE DOR Y POR O TRA PARTE EL SUSCRIPTOR- EN ADELANTE, EL "CONTRATO"-, AL T ENOR DE LO SIGUIENTE. 

DEC LA RAC IO NES 

, . Ambas partes declaran: 

a) Que los datos consistentes en el domicilio, RFC y datos de locaUzación del domicilio son ciertos y se encuentran
establecidos en la carátula del Contrato.

b) Que tienen pleno goce,de .sus derechos.y ,capacidad legal para contratar y obligarse en términos del Contrato.
e) Que aceptan que el Contra!o se regirá por la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley Federal de

Telecomunicaciones, y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFJ-2018, Elementos Normativos y

Obligaciones Específicas que deben ObseNar los Proveedores para la Comercializacíón y/o Prestación de los Servicios
de Telecomunicaciones cuando Ulilicen una Red Pública de Telecomunicaciones, y demás normatividad aplicable, por lo
que los derechos y obligaciones establecidos en dicho marco normativo se tendrán aquí por reproducidos como si a la
letra se insertasen.

d) Que la manifestación de la voluntad para adherirse al Contrato y su carátula -la cual forma parte integrante del referido
contrato- son las firmas que plasmen las partes en la carátula.

e) Que es su voluntad celebrar el Contrato suíetándose a las siguientes:

CLÁUSU LAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO. El Proveedor se 
obliga a prestar el servicio de Televisión de Paga Satelítal -en 
adelante, el "Servicio'"-, de manera continua, uniforme, regular 
y eficiente, a cambio del pago de la tarifa, plan o paquete que 
el Suscriptor haya seleccionado en la carátula del Contrato. 

El Proveedor se obliga a prestar el Servicio de acuerdo a los 
índices y parámetros de calidad que establezca el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones -en adelante, el "IFT'- o, en 
su caso, los ofrecidos implícitamente o contratados, los cuales 
no pueden ser menores a los que establezca el IFT. 

Por su parte, el Suscriptor se obliga a utilizar el Servicio 
exclusivamente para uso residencial familiar, de conformidad 
con lo dispuesto en el Contrato y úntc:amente en el domicilio 
señalado en la carátula del Contrato. 

El Contrato se regirá bajo el esquema de mensualidades 
fijas POR ADELANTADO, es decir, se va a pagar el Servicio 
de manera previa a utilizarlo; dicho esquema va a operar bajo 
los términos y condiciones del pospago exceptuando el 
momento de pago del Servicio. Cualquier cargo por el 
Servicio comienza a partir de la fecha en la que efectivamente 
el Proveedor inicie la prestación del Servicio. 

El Proveedor es el único responsable frente al Suscriptor por la 
prestación del Servicio, así como de los bienes o servicios 
adicionales contratados. 

SEGUNDA.- VIGENCIA. El Contrato obliga a un plazo 
forzoso de 24 meses contados a partir de la fecha de su 
firma, en virtud de las inversiones, equipamiento e 
infraestructura satelital que es Instalada por el Proveedor en 
beneficio del Suscriptor y que es necesaria para la prestación 
del Servicio. 

El Proveedor se compromete a avisar al Suscriptor, con 30 
días naturales de antelación, que el plazo forzoso pactado está 
por concluir, a través .de la factura correspondiente, vía 
mensaje de texto o a través de medios físicos o electrónicos o 
digitales o de cualquier otra tecnología que lo permita. 

Una vez concluido el plazo forzoso, el Suscriptor puede dar 
por terminado el Contrato en cualquier momento, sin 
penalización alguna, y sin necesidad de recabar la 
autorización del Proveedor, únicamente dando el aviso 
correspondiente, lo cual no Implica que el Suscriptor no esté 
obligado a saldar todas las facturas y el Servicio que haya 
utilizado y que no hayan sido pagados previo a la cancelación 
del Contrato. 

El Suscriptor tiene derecho de dar por terminado 
anticipadamente el Contrato en cualquier momento, a través 
del mismo medio en el cual contrató el Servicio, sujetándose a 
pagar como pena convencional la cantidad que corresponda al 
20% del monto total de los meses pendientes por cubrir 
relativos al plazo forzoso. De la misma manera, en el supuesto 
que el Proveedor decida terminar anticipadamente el Contrato 
por causas que le sean directamente imputables a él estará 
obligado a cubrir al Suscriptor una cantidad equivalente al 20% 
de la totalidad de los meses pendientes del referido plazo 
forzoso. 

TERCERA.- EQUIPO TERMINAL los equipos y accesonos 
que son necesarios para recibir el Servicio son propiedad del 
Proveedor, mismos que se entregan al Suscriptor en 

ARRENDAMIENTO -en lo sucesivo, el "Equipo':.... 

El Suscriptor se compromete a la guarda, custodia y 
conservación del (los) Equipo(s), durante todo el tiempo que 
rSE encuentre(n) en su poder, hasta la terminación del Contrato 
y.deberán ser devueltos al Proveedor presentando únicam

o/ 
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0_1 '.dété_riór9 d�riVa.d.ó1 ft�,. 1�.$ í;mQ·�ítjón�s normaies de uso 
1y1 ·por su _parte¡-·el Proveedbr- se.obfig_a.a dar m8ntenírhiento ·8I/lps

.Equipos· y· sús :acé:$sorios para')a ·adec�a.da . prestac_ión del 
Servicio e� tantp el)::ontrato se·encuentre vigente . 

La falta .da devplucióri _de_l Eguipci por;parte del Suscriptc,r,no 
·se _-entender_á, .como, renovación _ o nov_ació_n ·  del Coñtra:to, 
· 8xime ·a1 :·s'úSCri!)tó'r.-def 9úafdar-':y Consftryªr- en �U_E;lri ��!ado · 
Eqµipo durante'.,todo"el Ue1T1po·que se encuentre en.su 
En · caso ·que .el SuscrlPtor .. decidB COrit(�t�r nuev�rpefnte 
Servicio ariies.: d_e que,erEquipó sea devuel�o'al ·Proveedor 
se cobrará'.n gastofde instalación y/o .activación del Ser
salvo que -se reqúlerí:! hac�r algl,lna_: ªf:1�9U,?_qión f!' .la_
ir'lst�l�ciqí!_é,s: d�I �l:IS�riptor_. 

CUBrjd_ó él orig�� ·ct� l.a� _fal!_ás ''qú.e s_e pr�se,nt�� _en · e;i
°
"Equ!po 

�o -se�- :atrib_uible ·a1 SlJSCriptor,. el Proveedor Se o�lig'á. ,8 
realizar ·dé manera · QrBlu_lta>la�_ :f8pár?ció_rie};� n_ece��ri�S. e� 
· tapto el Contrat9 perrhan_e�ca vigente. Ámbas partes,deberán
coo¡di_narse para .establecer la fecha.yhor,i:�n que: se llevará�
a cábo; _dichas actividades . .  El personal .designado por el
' pr0Yé8dof·-se, debe identificár y .  mosiraf. 'at -Sus'cd¡jtor lá Orden
de trabaj_o •�Rediaa¡n,r el Proveedor.

En. caso. de_ é¡ue el_ equipo_ :té'rrrjin_�I' qqe.: _sea 8tj_(J�jri_do
dir_e·ctamehte del Proveédó'r se encuentre sujefo�a garantía, el
Proveed.Or debe susp8llder·,e1 cobí-ó. del ·servicio_ Pór el pe'rio�d
tj'ü"e ·dure la' féViSió'n', ·repáraCl_ón :y/O' m�fnt_e_niniiénto " de:, dlcho
ciquf P,q .ieITili��I;-, excepto cllaiido eL'P.I'oVeedOr'. 'aCrédlie·_ que_el 

Suscriptor está haciendo _uso, 'dél: :Seiviéi_a· ó_ le haya
pr_opor�iom,ldp, ún �qL:JiPi;>;sli�t_itu�o.

Cú_andd el'.EQu_lPo �Sea_ r.ot,ad9 o §�� 6bjeto:·_�e ?19ú:n·.s.J11iestro_,
el Suscríptor-·-deberá dar·-aviso inmediato al .'Pffiveedor,, én 'üíl
plazo que no ,iixcede.rá de 24 hóráii'poste¡i�res al'eÍlentp pare
la reposición del Equipo y p_ara suspender el cobro del Servicio
hasta que el Suscriptor tenga afro etjúipó para póder recibir el
Ser:vipiQ. - , - ' . .. 

El suscriptor. tendrá lut plato . .  dé �o mas t,ábiles flcOstetiores a l
rob.o o· . siiJiestro para' . presentar copla certificada ,de Ja
constancia correspohdiéilte leyantadá ante ún,a .t,uto_ridacj
Qompetente, qµ,Hicredite 'el .pbjeto de robo o siniestro, para
que no tenga costo:lareposición del.Eq_ulpo.

En caso :de teITTlinación; ,reséiSión o cancel8clón del iC()l1tráto;
ei:'Súscriptof se, obiigá• 'a devolver o - entregár el Equipo al
P�veed!)r '� r:náS:tardá,r,d_0n.tró ·-d8\ pl�zo de _ il�"dfas"-natui8IBS:
contados.a partir de.la fecha' en qúe se r,otifiq(!e iá téíini(]ación
de_l Contrato.

Si al fim¡lizar lá [elación coptractú�I. él . .  sus<:ripfor blz� la'
devolución al Proveedor, del Equipo que fe fue entregado en
añ-éndá[11i9pto ·COnfof.��- ;a_ , _lo , -pr�:tV1Stci

_-
'.e.(1 -�\ 19.qf\t.�t9,_ él,'.

Proveedor_ tiene la· ·obligación :de devolver al Suscriptor el'
p�garé estáblecidÓ én el /,\nexo 1 dekC.onti.ato.

En el supuesto que el Suscrlpfo,,no devuelva él Equipo a.' la .
t€mlifJ8dóñ .del ·co�tr,ato1,, B�tf@g'ue"é¡ _ Eq�iP.·o·, dª!}r:1�0' por ia:
indebjda manipulaclóndel mismo O '<Íi éste no es ·devuelto
úniCarr:ientei :Cb'rf -_el ·aefériOrb df:}_riyaa_,;f _d9_ laS .. condíci.o.nes·, 
normales :de. uso, · se le:: hará. efectiva la garantia de·
CUinp1iñ,Ientó ae· -obligacióh 'CoiiSjSlélite' _en \urj ·p_8gafé �que _e$"
causal y no: neg9ci$bl_�;; .E3s. -�ecir,· .:que· ese - pagaré ·sólo se
firmará por· el .suscriptor para . gara�tiiar ¡a, dévoiució_n del
Equipó que le fúe·entregad¡,: en arr�ndamiento: 

E¡j,él morj¡énto $/i' elcjué;:e1 ¡;us_qriptor realice I;, pevolución del 
Equipo, el' Proveedor le ,debe proporcionar uná: .nota. de 
recepción,. 18 cu.al deberá ioóñtener: él número ti� teléfono, 
riombre .de!§uscriptor y npnibre de.la persona que:lo entrega y 
lo·recibe .. 

CUARTA., INSTALACIÓN DEL EQUIPO TERMINAL. La 
entrega.e instalación. dél Eqúipb'hó P.0.9J$ se(tnayor. a 1_0 días· 
pábiles a:partir de la �-®� d_el Contrato. 

Una vez aceptada la insti_j[ación_d�Í Equipo porai,Suscrlptor, _él. 
no podrá modificar de ninguna forma el Equipo, ni.su.:ubicación 
y/o· cualqüier:, eleril"ento _d81 :misínQ_;· -en" t'a_So _contrario, el 
Pr9ye��.c�qr no .:�er-_4 r�sp9rwát:ile _de· ia ·preStación . de!'.éerviciO.
hasta:.que -el Equipo sea reubicado:por- el _PrO\/eedó( en. el �itio,' 
original, p¡evio_·p�go':de las tarifas'por ,�ubicación del Equipo: 
El Suscriptor 'será responsable de'los -oaños y perjuicios que 
puec_ta _o"cásidnar ,ál :Et¡�ipQ ·y; en ·s� .C?l�o, .deJ p0go ·de ' los, 
serviciqs · para, :repa¡�(· cuak¡uier falla .de .recepción de las 
señales .ocaslOnadas ·por 'las, mani¡julác16"r'téS ho ,ai.Jtcirii:�da_s
del. EqiJiP.9.-y/o J_a ir:i�t�léción., 

En c�·�o de q�e el proveedor no pueda 1.nic.i_a_r la prest�ción def 
Servicio por causas :atribuibles· a :él, debe devolver al 
Suscriptor lás cantidades qÚe háyá pagado :por conceptq de 
anticipo, eú ún ,plazó no mayor d_e 3Q dla_s hablles siguientes a 
la fecha limite establecida para la;instalación, y se tendrá por 
terffiiña'élci: ,el .Cohti"ato •Siíi ,_r:'e�ó_nsab_ilidad ·p·atá el SuscriPto_r, 
débíSl"ido pagar ·eI pro·\teedOr -uriá pen8li�Bd ·8q_uiv8Ie·nte .. 81 
20%. de las cantidades qué: haya .recibido por _cohcepjo de 
áhtiClpó'.- pdr sú incumplimiento .en los casos 'atribuibles·a él: 

" ·- - ·- ' _, ,  ' " -- "' " ' . . . .. " ' � 
J=rt Ca�ó�QL!.e' él Pro_v_ee .. dos·ncae·q�i.�ra· a111)dp9, ,s1np que. �nvíe 
la 'factura , recibo:o,comprobante al domicilio· del Suscriptor con 
ei-cargo por :conéep\o d� i¡istalac;ióh, y. no se �ªya Jnlci.ado _la 
préstación .□el Se_rvicio_, éste cancela rá el cargo ,y se abstendrá 
de realiza�r áccionB·s -de cábrO·(Úil ·mlSmQ;. 

El Susctlptor·puede negarse;'sin•.responsaoilidad alguna para 
él, a la. instalá_ción o'acitivación d_el S�rvicio ánte [a negativa del 
p�r�onal d�I, Proveedor a Identificarse y/o a .mostrar Ía· ordén 
de. tr8bajo;_.situación que. debe iiifohiiBr,.a_l Pr_oVeed_o'r: en_' ese 
tnb,n:ient<,: · 

_QUltfJ:A,· TARIFAS, ,Las ,tari_flls dei. Se_rvici.o ,se encuentran 
inscritas en el Registro Público de,Telecomunicaciónes_ c!ei IFT 
.y __ püeqen s�¡-_-co,ris.últ_adáS "eh' _01 �¡p�¡yí pC1,.l lo -COrr�sp�n�J,e_rite·. al 
bµs,;a<Jor de tarifas del IF!::. http://ucsweb:ift:org.nix/ift. visor/.

ta�, tártfas ,no p.odr,í�• ·e�t�_blecér condiciones contractuales 
tales como causas de fomiinación,anticlpada ó. cualgúier-otra' 
:éo[ldicJón' gúe,:d_eba sér Pªcitad,a. 'c!entrq de ,los _contratos de 
adhesión. De igual manera, no ·se podrá'n'.establecéi términos 
y/6,concticjb¡ies □�- aí511qációii □é [ás t�rifa.s c¡ue con_tra,venga9 
lb establgélclci'i,ry el C_o11trato'. 

SEJSTA.� .PÁGtN)i"DE INTEfRNET; El Proveedor mantendrá en 
:su página; ;dá :internet: . 'https:/ISt8rtvtn'exlcci�COfn/ _____ , 18$ 
:congiciti!\�·� ,G_Pm�·rci�Je_s; 1_�·s �re��- ;�' r�gíorn�s g_eog�áficas 
don:q_e_ . el -Proveedor, tiene· presencia para pre_star. -,el -Servlcip,. 
los. pla'nés y. paquetes del Ser,.,Lé:ió;. lás :!>irifas ylgentes d.�l 
iServiclo, . 1el C_on_trafu , l_a: ,desc�pción_,_ .características- y
coOi8ri1doS de-: Ca'cta p·lan :-a ,"paquet8'tari_f8rfü :que. sea· ofreCido 
por :el Provee�ori Ja garanila: del . Equipo . dado·

. 
en

arrendámientó "por . ,l Provkedor., las 'con'diciones /e 



Bíre_(lda:mirinfü, 1as:i�struCcion�_s y ,conct(do_�_es- ope_rativas d'el 
contra[ parent9I, los horarios de; atención, '.ínédios:de con,tácto, 
fecha, formas y lugares dé. ' pago deH. Servicio, y, demá� 
Pro'cedl1'111$:htos J>�r_a· la atención .de .dudas, ·aclaraciones, 
quejas y reclamaciones por parté del Süscriptqr; 

SÉPTIMA.- SÉRVIClbS •ÁDIC IONALES. ,El Proveedó( puede
ofrecár Servicios_ adicfqf)á!eS -�J · s�ryjCJO :ori9l��1_m�i,,te
,corit,atad� -!�térnet Fil? en \,,ása, ,por ejempla-" siempre y
·.cuando séa acordado entreJas,;partes y',el Súscrip,tor lpJi9Ucit�
-'Í autóric8/?J trffvé$ dirrriétjiqs ffsic(jS d eilectrónicbs o·•digitales
o ·de qu�íq_uier· aira ·- nueva -t'ecnologí8 que 10, peniíltá. _El
Pro\leedor'debefá qo"f1táí é:ori lá opción_é:fe-9freé<31"al_ Sy�cript9r
cad� $eryiéio-�.9JSfo��I. ·o_ -p_�odl!ctci por separado, ·debiElndcrdar
a conocer-el_precio-preVlamente a su ·contratácl_óri. 

;Ei Proveedo.r puede ofrncer·,planes o paquetes que .Incluyan 
ros Sel'VicíoS· y/p pro,quctoS :qu_� _c()_n�idert3_ -�·qnver:ii�rites, 
.sie_mpre· y ci.J�_í!d9·· tenga . el _ v·:eonsen�mleri�Cf .. expreso _ -_det .q 

Suscriptor para tal efecto; sin ,embargo, no púéde óblj¡jar;al 
Suscriptor a' . contratar servicios. ,adicionales como requisito
p8ra la confrátaCión- ·<Íi ·CC)ntiíluación de la ·píSsíaCiór): .del 
:ServiCia.. 

El Suscriptor puede canéelai los sér.íic:ios :adicionales ,al 
S_'eJ:VtCici, o'rigin'ali'n'ente to·ntrata·do en .cual(luier mom_ento,_ por 
los· medfos señalados en fa caráfüla deÍ Contrato . para tales 
efectos, para lo cuál el 1:'foveédóftiene ·un· plazo maximo d� s
df�s naturales a-0pa_rtir. d�-Jiicha manifest8ci6n para-cancelarlo, 
sin que ello implique ·1a susp€ásióh O canceláClóñ" -de · IB 
'¡,réstació.n der Serviéio originalmente ,contratado, La 
Cancelación icte- :fas servicios: 'adlCionaleS · ar i_SSrvlcio 
originalmente_ cdhtiátádo. nO exirri'e.- -�1.-Sµ�Cript�r '·de_l pago d� 
18.$ ·cantidad�? -B�'?�dc_19?�- p�r 'los · servicíbs, adic10nales 
utilizados. 

OCTAVA." ESTÁDO, DE CúENTA •. RECIBO Y/O· �ACTURA, 
El Proveedor .debé entreQ�t gr_atLlifarhe_nte "eri el domic_ilio 'dél 
Susc�pior, con. al meno� fü.díás na!urales,.antes de la fecha 
·de vencimiento dél _p18zo Par8-, e1,:pa9-o d�I Sel"ViclO-c�rtra!add,
.un estado de cuenta; recibo .y/o f�ctura; el cual deberá
contener de manera·,desglosada la:descrípción de los cargos, 
costos, ·conce¡\t()s y naturaJe¡ia de.I Servido, y de .los servii;ios 
·adicionales. contratados .. . En dicha. factura, .e l  .Proveed.ór
tíanspare°-tará la -pa�e.·_ qÜeicorr_es_{Jqhda ar qostp del Se):.'.iciq y 
la- ql.le cor're�pqn�a .!31 ar,rehtj�mh\HlÍ�,del Equipo. 

El Suscriptor puede paétar con· ei Proveedor .que, en 
sustituci6n .de .la obligacíón-· r6ferida, pueda cOnsultar el Citado 
·est8,dó d€1:. cuEinta·,.,_ tecibO :y/o' tqctura·,, a ·Jrayé·s ae, cuaiqyler
rn�dio fisico o ·el_ectrónic_o o_ dlgital,.o éJ0 cuálquier· otra nueva
,tecnolo_g'ía ·qµe lo -:perinifa: ;l qu6, ,al . etedo. :S_e 8cuérde �ñtre
amba.s partes,

El $us9ctptor se, oblig,i a .notiflcªr ai. p.f()veeqor, ele. manera
i!lni)3diatéi¡ p·or coalqulera -de:: los; medios· d8 • contacto
estalilecidos en la ca\át\!la dé) Cónttato, cualquier. cªmt¡jo ;en
·._St:rs:· �ato,s �-ª �otJl?gto .. �u� ;s�an � necesarios para fihes de
facturación y/o para el .cumplimiento de :coatquiá( otil!gaé.lón
P.r8Vjst� en �I cc:mtr�tct

En ca�O ·qu_�"eJ .Sl!SG,riPtQ(t:10J1ot1nq1,fé�al P�ov_�_e�ot.su,, carn_bio· 
de domicilió, . cualquier. factura ,O notificación. enviada ,a l  
domicilio d�I Sµ�Cr:il)fo:f SefialadO eh la. Cál"áJúl8,Q�l Cohtratq ,�e. 
:c9n�íderar� v<3f_id� .y, __ vlgent�'-- �n �I �nomento en que_'ésta s_ea 
depositada ,en el correo- Coh déSürio.�a 18_ últini8 -tlirecciOrj ,de 

fácturación .. conocida , del Suscriptor confonne a loS_ '.regiStróS 
'de!Proveedof, y sit tendrá por t:,,c,ibida por el Sus,nptor, · 

La, feéha;, forma y ,lugáres de' pago .se pueden ·é;ohsultar por 
pµ¡alqµjfir,,:de Íq� ll)édÍ9s d� J'Onl!icto .s�ñalados en la carátula 
deLContrato, 

Tratándose'de cargos'fndébidos,,el Proveedor deberá efectuar 
la.devolucÍón correspóhdié�té;aéritro de uh 'pla'io noJnayor á 5 
d la.s. h�blles pqstenores ª la:re,cl�,r11acióTT; D.ictía devolución se 
efectuará" por .el mismo .. medio· en,eLque ·se· real izó' el :cargó 
indétiidó correspondiérite. 

NOVENA.· CONTROL '.PARENTAL. El Provéedor .deberá 
tén�r _dispbnip_le _P.ara el Suscrlptor'qUE) ·1C! sol.iclte, el sery(cio·de 
control parental· _-servicio útil para padres y :responsables, 
8du-�tiVoS qu8 deséan· ·impedir: ·que· rt[ñtjs _ o adOIBsc:entés 
pu�dan. -a�_ced�f a de�ermlnados: ,cantenidos:.. _ _ -de manera 
grfiti.Jitmy pub_licar·de forma.ciar� 18s Gafact0iiStica_s oPeratiVas 
iJ.e ese. servic:i.o y la.s instrugclo;nes para .que e,I �usi:ri¡¡tor 
pueda :operar- · 1as, :aplicaciones: · necesarias, _para-- ·81 correcto 
füncionar:níáñlo 081 rñenGio(,¡390 S_eíyiC:lo.

QÉCIMA.- MODIFICACIONES, . El Prov.eedaf j'lar�. a�i�ó ,ál 
Susériptqr; é.uando .m.enos · con 1 5, ,dias naturales .de 
_anticipaci6�; de cual_qtiier cambio :en _ los términos y 
CdrdiCione_s. OriQlhalm9nte Collttatados; Dicho avisb deberá ser 
notificado; a. través de medios físicos o •áléctrónicos o dlgitales 
o.d'é' cualquier.otra nueva tecnología qúé ló pi,rmlta.

En caso, de, que. eí 'Suscriptor no esté <le acuerdo con ,el 
caÍTibio de Id$: té,rytilhbS :.y_ . . condiC!o"nE¡iS :o·rigirialrrieñte 
contra.tados; podrá optar por,.exlglr el ,cumplírliiento forzoso del 
Contrato bajo_ las :-condicIQñes_ ;ei, ,qu'e, Se. firrri_ó ,'?I ITlisfrid, o 
so(it_itar', . de11tro ,Q_e Jos:-�O dí�s :�atu�l�s siguientes al a.vi.so 
mencionado en el párrafo . precedente, la terminación del 
Contrato·.,lln penalidad alQuná ¡iára eJSu,scriptór' . .  

El  Proveeilor debé obtérier el conséritlníiento .del Suscriptor, á 
traves d!J rnediós •fisico�' ·o electrónicos o dig itales o de 
cualquier otra nueva ¡ecnología que fo permita, para,pod.er dar 
por terminado el Cóntrat.o con la finalidad. d� sustjlujno •por 
otro; o para .. la _mo9ificacíón _de--sus. iénnii,os,_y- condiCiones; NO 
se. requerii'a di_Cho, , COns·entihilel'\to Cúai:lPd -ia: modificaci6,n 
genere un beneficio en'favqr:�el Suscripíor; 

Ouíáil_te el pli3zb _f6rioso del Cohtr�to,,.eÍ,.Prov·eedór no puede_ modifiGar ·dentí:o de·CilChO térmillo�, ·el préCió o- iaíira ConfratadoS 
pór el Suscrlptór, bajo ·nlrigú�' súpuesto; salvo que sé trate o.e '  
Una- di_sminución del ;prec_lo: ó- ar lncremento del paquete .de 
séíVicios-·sin vaflacióíl del -p"ráclo-del ITIISmo. 

El Suscriptor puede.cambiar de tarifa, paquete o plan, aunque 
S�a . Q� .menb_í 'í,:lpnto ,,ál ·qu,e qot\trató·, origíri�lm�11t6, en 
cualq�ler, momento, pagando en ,su casO' los cargos 
adiciohaléS .güe.-se,�}ene:r�ri asqci8.d_os rre_se cambio. 

DÉCIMA PRIMERA.- .SUS PENSIÓN DEL SERVICIO: El 
(:'roveedo¡ poctrá susp�ndei el. Servi�lo siry; Jesponsabilidad 
alguna;,,_ previa- n_otificaCión_ •por?_ escrito ;al '5-uscíiptor-, . :s1· eSté
último;lncurre en cualcjuié(� .¡le los slgu.ientés sup'([estos: 

., 1 .  Por págos;¡iarpiates. de I� t�rifa áplicableJll s�rvicio:, 



2¡ 

3: 

PoifaltaCde pag-ci dél Servicio desp-ués de 5 d.lás naturales 
posteriores :a la-fechá dé, p.ago_-:S8ñ81ada en• lá. c8rátula del. 
Contrato. 

Por utilizar 81 Servicio dé. rhartera coJlfrariá a ;¡q pr,eylsto eq 
el Cóntratq-y/ó en las dl5posicio99s aéIJsªbl�s en materia 
de;-telecomunicaciones� 

Por alterar, mod'ificar--o mover la instalación del Ilerviclo o-
efEguipo:- · · - · 

·5. por �Elclaración ·O autorizactónJudiciaJ.'o administrativa.

Una vez soíuCiona_da la c_�_usa'·qu_e_ originó, 18- suspensí6'n del' 
s8rvicio, 01: .Proveedor · ct6berá · ·rean,Udái; la, _.prestación del 
Serifiél.O en ,ll_n. peri9�0 m.��lffiq, d�r4,B.ti9m_�j c!_��ie_fldo pa.gar el; 
Sus�riptor·e1 costo de reconexión. 

El pla_zo m.áximo de sus¡,ensió� del Servicio por falta de pago 
no podrá.exceder de 90'dfas. naturale_s contados. a partir ,de la 
fecha í:le vi,nclmlento del pago correspondiente., 
Independientemente cte· ;Jo anterior,. _en eJ Süpúesto :qiJe el 
,Suscrlptarcoritinú� si_� _cubrir las_ a_da4dos corresp91Jdientes, el 
Proyeedor _·estflrá autorizado ,para re_sclndir el, Contrato a_l día· 
siguiente.al del yencimientó cterplazQ rná�ímo deJ;uspensión,_ 
�in' resp_onsa,bilidª.dJllgura,. 

El ,Proveedor déjar¡\ a _salvq_ ·su� ·dera_c)los a percibir ias· 
:cªntidad�.s ad_eu_d�dasipor el Suscriptor y de ej�rcer. cualquier 
·acción -,judicial p ex!rájúdiclal _ para •obtenerlo, auh si el
,Suscriptor d,ecld.e rio're.c(me�tar �I !'lervicio.

Tratáhdose de iñt�rrúpd,o'nés,. en·, el, Servicio• d8bidas ;a· 
_repar:acíon_es normaies, _ trabajos .de _ maníenimiento , y/o
modlficacioneS. nec�sa�as, en. !f-1._s JnS_tatac:iqnes o e,�;e_l E;qulpq�. 
-el proveedotflvls�rá'al Sm:¡prjptpr· a través de:medios ·físicos-o
electrónicos o, dig itales a de cualquier otra n(leva,'te�tioJagíá
que lo peQÍl_itá., · · 1as ){��ta.nas. áe · .f118.íJÍenfrniento en horas· 
consideradas de baja consumo con- al menos 36 horas de 
antiéip8cló'n 1 , ióforITúfüdPle' t¡ue durante es�� ventanas de. 
mantenimiento podr¡\ verse afectado el0Serviclo. Los trabajos

a de· mantenimi0nto ·por: nlíig'ún ílloti'{q _tjuJ8fáh ·:rr:i�S .. _del tl.emr>9: 
•info1:TTlado.· En .caSQ :_qúEf ,el_ f11arit�rilmiento exceda .el · horario
señcllado,, el '.Proveedor realizará · Úriá CoinPéflSa-clófi �.f.
Sús_cri�tor,_en té¡min_q� ,del qontr'!to,

DÉCIMA: SEGUN[).0.:,- 'DISPONIBILIDAD 'DEL SERVICIO: er
Sel"Vici.o -se:provee· vía. sat�lite, por. lo cual · tiene-las- llinitaciones:

y caract'erlstiéas ,,dé los: sérviclós d,i t�hic:óriiúnicac\one� '.qüé
s_e:Pr8,_$fí!. �ftr?Yés'tjei esos:,_rr�.q19s-, tal y como:se -.describe�a:
continuación:

La .disponibilidad promedio anuái,de los enlaces_satélitáles de'
la. red es_ :de 99.4%, gaí'l!iíli"'1da Pi"?: la, lr:lQStrJISI§°" y, 
i:ecepció_rr, g� la· señal sát_eli�I;: _ _ lo._ adterior, SE?, trad_ll_ce_ e_n: .Ja.
posibilidad de ciye el Servicia se,vea:¡¡fel;ta,do-en �n- promedio
de)C19:tjJ'!s al año.

Para 'ríl�_di, e:,a_ di5pcinlbllidad, ·se exciuyen las siguientes
incidencias,- casos'fortuitos ·.o .de fuerza mayor, ·pµ8_S/é.S_tQS f)o·
so'n illl_pütati!BS a.1 Pr'óvef!,dCJ.b 

1 . L'á rñáhil)Ulación· rib :E!üfQrizá_d�;: J.,o!Untaíla 'o :-fnvolurítaria
:qe! e:qu_iR9--�nten�;, _�ecqdificado_r., LNá_,. ,C8hte$::¿¿;a:Xi8leS,
por "'jemplo-- por parte del Suscriptor O; p9_r cualqu i�r,
,tercero en eldomicilio•de la instalación.

2. Lá opstru_ccló,n; :posterior .a 19 'instalación, .de Ía_ l[nea de
vista de:.la antena parabólica por Ja ·colocación de objetos,
-8húnci0s .. espec.tacúlares; c_óhStfuétjidfi_e,s; po( ·�í�mlf)ló:

3. La falta de,.suministro .de -energia eléctrica en el domicilio
de iqs_talacióli; lá-{a)la.deJ Equjpb por.!� falla_ de contactos
eléctrícos' potarizados correctamente , ,  o la . ausencl8: -de
tieiráfii;ica �on.üb yalorqüe_ pe¡iníta; ia, rtJei;lición d�Tlerr�
l'ísi_ca_- t,Jeut_ro m_enoraj VoltAC.

4, La desconfiguración del decodificador o_ cualquier 
componente. del Equipo por la ·falta de . suministro _de 
e'nergla ,éléct,ica y un sisleína' _d_e respali:ló de. energla 
electri<;a -110 breal\/UPS ferromagnético--.. 

5, La 'introdúcción ._de ,obje_toS' o cle.rra"le d,e' ífquido en los 
decodificadores salelita!ás, ,. 

6; .La negligencia en el cuidado d�IEqlÍlpo que provoque 
daño, tales como ·Qo\éia'S, des"prerid,iihieirítb oa·_·paf8de¡; ó.
techos.fugas de jíquldo_s, pCJr ejelt)plg, 

-7. La falta de liri lugar ventilado y seco para la instalación del
Equipg,

8. Los _trab,ajos prqgr:amailos sobre ·1a , plataforma
:administrativa ,del satélite .contratado y_ que ri:o depenclen
,d,eL pr_o:v�ectar: ·_E_n· '.'f;�te_JnJpue�to, �! , f:lroV.ete:·d�r noWfpar�. 
fal Suscriptor de dlchos·trabajos'conforme:al último párrafo
-de 1á cláusulaDééiíná Primera del Cc\btraJo,

'La disponibilidad tampoco consiéléra las lrité?rupclo�es por l,is 
'!allás _en 'é,I_ Equipo ni su liemlio d_e ,solución. E,I Proveedor s.e 
compromete a' reparar las. faffas y el Equipa en térmlnos·del 
'Contrató· y, de ser ,el cas�, _¡:ompeh�a,fá _aL Suscriptor por :�I
tiem-po -que no: \eciba _el :servicio de _ conformidad , .con lo
:establecido en la cláusllla:Dédm'a Terce'r8 d_el _COnti:atc,. 

Las Interrupciones del Servicio.no Imputables a ningúna de las 
partes, d8 mah0ré eriüriciativa ;"rnás, ·no limitativa, son las 
-'sl'gyletites,: - · 

. . 

1. ·Casos· é!e f�erza m._ayof y/q �?sp>forlúito, tales como
terremotos; 1inundaciones y, .. en:. ;g0ri8íalJ ·_cLI,§ll_tj�ié.f 

(Briót'n�tfü:'IT!'.ete.or,ólóQico qu_e, ?fecte' 1� 'dJ�pqflibllidad del
,S'ervicto·,. ·1ncen<1Ios; epidemias, ·órdenes. de <.8utorida"des
.ci\/il!3S - .y; hJilitareS;

º b-uél�jaS, qisturbio·s: 
1
y _air�� c�us.a_s:

:ar�J9gas,

2: -$1niestcqs ,o.rno robos, explosiones¡ actos de rebelión, por' 
ejempio.. · · - -- · ·· · · - --

' 

:3_ t::orleS'conocido!icomo'lnterferencias·solárés. 

4: lh!erferencjas:eO:�! segmento satelitalasignadffpor elmal 
manejo de ,equipos- con: áccjáso. ,�I $áfélité , ajen<is, a_!
Proyéa<IPi, ·- · 

HJ.s interruii¡,lqnes: d�I !lel'!ici_o lh1pL[tabJ�s ._aJ f'rqv�edor spn 
'la_s_ slg�ientes: 

1 . i:)esc9nJi9uraciÓn ·del ·Equipo· por errores .en :la estación
maestra.

Fallas.en laclnstaláéiórí.



3. Falta de suministro eléctrico en la estación central -HUB-.

4. Cualquier otro hecho que sea directamente imputable al
Proveedor.

DÉCIMA TERCERA.- CONTINUIDAD DEL SERVICIO Y 
BONIFICACIONES POR INTERRUPCION. El Proveedor 
deberá bonificar y compensar al Suscriptor en los siguientes 
casos: 

1. Cuando por causas imputables al Proveedor el Servicio
no se presta en la forma y términos convenidos,
contratados, ofrecidos o implícitos, o de cunformidad con
la información desplegada en la publicidad del Proveedor,
así como conforrnE! a los índices y parámetros de calidad
contratados o establecidos por el IFT, el Proveedor
deberá compensar al Suscriptor la parte proporcional del
precio del Servicio que se dejó de prestar, y como
bonificación, al menos el 20% del monto del periodo de
afectación en la prestación del Servicio.

2. Cuando la interrupción del Servicio sea por casos
fortuitos o de fuerza mayor, si la misma dura más de 72
horas consecutivas siguientes al reporte que realice el
Suscriptor, el Proveedor hará la compensación de la parte
proporcional del periodo en que se dejó de prestar el
Servicio contratado, la cual se verá reflejada en el
siguiente estado de cuenta, recibo y/o factura.

3. Cuando se interrumpa el Servicio por alguna causa
previsible que repercuta de manera generalizada o
significativa en la prestación del Servicio, la misma no
podrá afectar el Servicio por más de 72 horas
consecutivas siguientes al reporte que realice el
Suscriptor: en este caso, el Proveedor dejará de cobrar al
Suscriptor la parte proporcional del precio del Servicio que
se dejó de prestar.

4. Cuando el Proveedor realice cargos indebidos deberá
bonificar al Suscriptor de conformidad con la normativa
aplicable.

En los supuestos previstos en los incisos 2 y 3 anteriores, si la 
suspensión dura más del plazo establecido, sin justificación y 
sin la autorización del IFT en términos de la normatividad 
aplicable. el Proveedor deberá bonificar al Suscriptor el 20% 
del monto del periodo de afectación. 

A partir de que el Proveedor reciba la llamada por parte del 
Suscriptor para reportar las fallas y/o interrupciones en el 
Servicio, deberá proporcionar al Suscriptor un número de folio 
y dentro de las siguientes 24 horas hábiles le deberá dar 
respuesta, atendiendo las fallas del Servicio reportadas dentro 
de los 1 O dlas hábiles a partir de la recepción del reporte o 
aviso respectivo. 

DÉCIMA CUARTA.- MECANISMOS DE BONIFICACIÓN Y 
COMPENSACIÓN. En caso de que proceda la bonificación y/o 
compensación, el Proveedor se obliga a: 

1. Realizarlas a más tardar en la siguiente fechá de corte a
partir de que se actualice alguno de los supuestos
descritos en la cláusula anterior.
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2. Reflejar en el siguiente estado de cuenta, recibo o factura,
la bonificación y/o compensación realizada, y

"3, Dicha bonificación y/o compensación se efectuará por los 
medios que pacten las partes. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN Y CANCELACIÓN DEL

CONTRATO. El Contrato se podrá cancelar o terminar por 
cualquiera de las partas en los siguientes casos: 

a) En cualquier momento, por cualquiera de las partes. En 
este supuesto, resultará aplicable. lo previsto en el último 
párrafo de la cláusula Segunda del Contrato.

b) Por la imposibilidad permanente del Proveedor para
continuar con la prestación del Servicio, ya sea por caso
fortuito o fuerza mayor.

e) Si al momento de efectuar la instalación del Servicio, por
imposibilidad física o razones técnicas de cobertura, no es
técnicamente factible prestar el Servicio.

d) Si el Suscriptor no subsana en un término de 90 días
naturales cualquiera de las causas que dieron origen a la

pensión del Servicio. 

e) Si el Suscriptor conecta aparatos adicionales por su
propia cuenta, subarrienda, cede o en cualquier forma
traspasa los derechos establecidos en el Contrato, sin la
autorización previa y por escrito del Proveedor.

f) Si el Suscriptor comercializa o revende el Servicio
contratado, así como por la obtención de cualquier lucro
por la venta o reventa del Servicio a cualquier tercero, sin
la debida autorización por parte del Proveedor o del IFT.

g) Si el Suscriptor no permite al personal debidamente
identificado del Proveedor efectuar los trabajos de
mantenimiento o reparación necesarios.

h) SI el Proveedor no presta el Servicio en la forma y
términos convenidos, contratados, ofrecidos o Implícitos
en la información desplegada en la publicidad del
Proveedor, asl como con los Indices y parámetros de
calidad contratados o establecidos por el IFT.

i) Si el Suscriptor utiliza la marca, nombre comercial o
cualquier propiedad industrial perteneciente a y/o que
identifique al Proveedor, sus filiales, afiliadas o
subsidiarias, al Servicio y/o al Equipo.

J) Por término de la vigencia o revocación del título de
concesión que le permite al Proveedor comercializar el
Servicio con el Suscriptor.

k) Si el Suscriptor proporciona información falsa al
Proveedor para la contratación d�I Servicio.

1) En caso de modificación unilateral de los términos,
condiciones y tarifas establecidas en el Contrato por parte
del Proveedor.

m) Por destrucción total del Equipo o por fallas irreparables
en el mismo, siempre que ello sea imputable al Suscriptor.



n) 'S'I ·¡a suspenS\ón del ServiCio (?Orifo" -�di)�eCüérlcia �-ª qí:')Sp
fortuito o fuerza mayor d.u.ra 1)1�s ge 30 .dias l)aturafes,.

oí :si se verlfica .. lil me� preseh(aclón'. ep, ,cohcütso de 
·:a·cree"dd\"0:_s: ·ael_ Susc,riptor :o<,del Proveedor� :o,:•si ireslJlta
·e',idente 'la cesación .ifopagos d� c(Jál9yiérá QEÍ ejlos; o;sl
el Suscri¡jtáfo,el Pipvee�pfspn dectª'edos'�n qyiebra,,

p) Si: el Suscriptor . útili�a e.1 Eq�IPO o1 el,. 9ervlcio ·en
éónjrávéñción' de las disposicione� .. . legales y
:reQ·1�rnerlfaf¡áS,. a'S('._conio ·de .CUa_lqui9r',di�p.osíci9h, vige!1_\e 
,en :rriatciriá ·de· té,le(:amunicaciones· que s�a ·aplicable a la 
¡¡resJa,ción.del Se�i9io, · · ···· · ·· ·· · · · 

q) Pó,r de9laráción10 á,utorlz""ción· judicial · o administrativa.

r) 'Pór �uak¡U¡er otra causa 'prevleata' en ia, . legislación
·aplicaple y.vigente,

L_a� p�n.G,e_l�cJ9Q Ji' ·;Jern,iQaéJ�',n, tjel ·coritrato. no exime ·al 
Suscriptor de pagar al •Proveedor los aaeudqs)géóéradós por 
·eI11p� · S.eJyici()(s) :util_i?Eu;f_os.1 - d�i ·¡ª· ''d�yolü�l_qri,. · �eI Equipo
C,:n ié::?_mente .con el deterioro .por ·condiciones ·norinaleS:de_ LJSo,
ni de) 'pago de la,'pe/la coiWerícipnal que resulte aplicable ;en 
c,as9 ;ifü� t�·(ie.rry}i,h�.qi?'n,'Ci.'.car,cei_ación ·dél·:COnt/"8fo,:oh8dezc·a 
a causas.imputables ar:suscriptot 

El . Suscriptor puede .cancelar el .Contrato . mediante
mecanishiosr .expeditos·, JnC!uidos JaS medios/ físicos o 
. electrÓni_po�� tr djgiJale�- o de- cu81q�l'eí otra-:,nueVa- teCílolqQfá 
que lo permita.. 

· · 

El Proveed.ar realizará la devolución de las cantidades 9Ue, eh
su caso, �r ;su.�criptqf; hayá '.dado. p�r 'aAeíamadd · y qµe 
c�t�B�Roh�§!n ·ei,:, 1§1.; f)art�'- proporc_ion_al ,dBJ '.S.eryício_: que;_: con 
motiV.o de. la cancelaclóri, hó'. se 'haya pre·sta.O:o:,1;3fü�v�TT1E:3Qt� 
por el Prdveeqor, 

En .éaso_ qe términaclóq deL Contrato; ,el 'Proveedor debe 
·prqp9rci9n�r un  folio,() _número'de .regi_stro al Suscriptof; riliSríJO
que puede, ser eñtregadó, á eJC:éció� del Súsqriptqr; a J!av�.s
de. rriedj9s1fisicos10 elect.rónicos o:dlgltales o de cualquier .otra 

flt.ieVa ieCnOlo�ía qu8 10 p_ermita.

D'ÉCIMA SEXTA:, ACCESIBILIOAD' PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD .. En cuánto a ¡¡¡ contratación , para ,usuarios,
COrj 'discapacidad, .el Proveedor és'íará ,obligado' a poner •¡i
di�Posiéióf1:i ci'SI' SUs��fjtor ,la , Li.til!Zádó-n" ,�e� '.9tr.Q$.� fi.i_�gJP·s ��
cófn_Linica.ciéin, para dar_:a_. conocer las"condicianes estáb_le_éidas
en .el Coniráto, los ;servidos .ádiciónales y los páqt@és'. que
'ofiiaiCá. -· , .. -

.l)ECIMA . .  SÉPTIMA,- .No DISCRIIÍÍIINAéiói-t El Proveedor
'debl? ·prestar .ef!SGrvicio. :en ccondiCiones. eqlJifuii'vas ·:.a,' todO\'
.a'�uel queJcf sóliclte,. sin éstablec<i(/iriiil/igiü'S ó.di.sUnciones, 'en
,fo�� ·di�rimib,�tori.?l _CTJ,SP.��?, :·1e otjO"�. ·. s_uscri�tares· ,en il!l,
.misma área . de: cobertura: y :en las. mismas ,conr!icit\ne� de,
co'ntr�tác.i!)I1.-

.En q,so �e qué, 'el f!rov.eedbr Qfr�t'i?: condlqi_bJ:,_es rn�s
rav0Fc1bles a uno o más· suscriptores situados en supuesto,; 
:e9uiyaléntes'Ó/simiJa"1s, !JI Suscriptor P.Y�,d.9!9xlgir,)a$ 'misrn_a�·
·cofdicíqnes, :sle¡ilpr�:Y guando:sea, µ,oslble tecrilcamente para
;la prestación del Servl'clo.

DECINÍA OCTAVA.- ·  DATOS PERSÓNÁLES. El Proveedor 
está '-Ob!igádo".aiPfé)teg�r ·Y. .tratar conforme a', la hOhna,tiVid8:d 
a¡:¡UCa;bte, ,l_ó,s dato,s;pe,rSonáleS:Clll.� 11:3: s�c:m pfopqrc!or:i.a�CJS po_r 
e! S:�Scriptor. 

EJ P[9xeedor debe 'poner a djsposié¡"'n dei'Suscripfor el Aviso 
de Privacidad para que,pueda .ejercer alguno dé "9s deiéchos, 
!l.e conformidad.  con .. 1? ley lj'ederal dé 'Prqteccióg fl� 'Datos 
persqn§les:en Posesión-de.Jos·..P3rtiCulares . .. 

!=I Proveedor para utili;ar la , ihforrn�ci6n del Suscriptor con 
fi�es mer,c_adotécnico_s:so publicitarios;; a�! ·Caín_� pÉlra' enVJart�;
publicJd�d s�lire.bienes, piodµgt9s d. se�icios; d.eb.e o)ltener et 
coryserytlmiento expreso. élel ,Suscriptor en. !la carátula del 
Contrato. 

DÉCIMA NOYENA., 'RECEPCIÓN DE CONSULTAS,.DUDAS, 
ACLARACIONES y'QUEJAS,, El, Su�cripÍRr podrá ;pr,,,séntar 
SuS ql:l_éjas·:_l?or ·fall!"ls y/o .deficiencias ·en eL.Serviclo y/o: en él
Equipo

1 
, asl ·conio • !ióílé41tás, ,dtídes, .�claracio.nes, 

contrataciones, cancelaci_o�es;_.sugerencfas_'Y reclamaciOnes-al
Pí0V8edor:.dé mciñera :·gratu"ii?',pOr.�ué{g'uie�_ de. loSJTl9di�fs dE!: 
contacto sefiáladós en· la'car�t(!la d.el Contrato, 

VIGÉSIMA.• COMF!ETENCIA. La Procuraduila Federal del 
c;ÓrisumiªQf ,-.en adelant�,. la' "Profeco''"' es la autoridad 
competenfü\.en :materia administrativa 'para, r,e�olvér, bu_á!é¡t,1i$r 
_córjir�v��i@ _qu_ei; 5-_e.·_ is_!-f.�t;;i!_e s�P!ff )� JCTt�rprSt��]ón 1'0 
cumplimiento del Contrato . 

Al l.fT le co!)'esponde regular y vigilar la calidad de los 
se_rvicios·de··tefe·COmUnic.3cion·es, así cdri:io',e,� cum'pl,imlento def 
tas, pisposi<;Jon.é�- adrnlnis\faliyas que emita y que sean 
referldas la·Norma.Oficial Mexicana NOM'-184cSCFl-2Q18, 

VIGÉSIMA PRH\IIERA,• PRóC'EDIMIENTO CONCILIATORIO. 
Cuándo se .llegare á lnlcíar' al�ún '.P.rocéd.irnieiitó . égnciliatotio
an.teJa P�pJebo� el Proveedoi: ·rjo :pod,rá lnterrurn_pi_l"''e! Serv_lclo.
Si éi.-s'ervido :se:suSP8ndi6',COri'.posf�fi?rld�d. a '1� prese·ntaciPn 
P,é. !a: feC\añi�ci.ó.� y 'p_rE¡vfo: !i. t�. nq�ncé!Oión �f _Rrpyeed.orí.' la 
profeco délíerá solicitar el restáblecimiento del Servido. §1. el 
.Servlc.lo '.se súspende ·cón posteriondad ,á la ·notmc,¡ción de la 
tf;ldahlaciQnJ· - la - eídf8CO - , réqUSrli-á -ai " PráYe'edor:· ' .e1 
restabiécimiento del s·ervicio. Lo ·anferio(J19 (esúl\aná:apJ!cable 
·en.· :caso ··qu_e. \el Provéedo_r: :su_spend1:3 iel Serv_itilJ; . termi�e; o;
cancele el :coritraici a( SÚscqptór; ¡Íot qáúsas ¡[riplltalíJes · ª'
S.�scrip\oG qé é:9ri(i:ijr¡ild'Jci 9911 IÓ ¡l(eyist<? �Q Jas élá'usul,as 
pécini¡,P�rnera•y Décima Quinta del Contrato.

�i\ todb}s ::lq$ .ca,.s9.�.i· e'¡_ §foscÍip�Or ,na: . está: ,exe�io ,de sus. 
obligaciones de pago de ,lós bieñes y/o·senii�io�·contrat¡¡q_os:v. 
'.l,iJiliz;ª�-9�: \�?l,Yq; ·qu�rt�<?. �� , · ��Y�. �d�t'�rmlflado-; ,su 
improcedencia,, 

:ViGÉSIIÍÍIÁ'SÉGÜNDA., DATOS REGISTRA[ES. El Contrató 
SS' encuentra. regi�r.adó. ér la F'(of¡icq CClQ. )\1 ,fi�i'n!árQ '3?.7· 
_2Q.1J!; deJe:ctm Q6 .del 1)1es de ��ptlembre de2019; 

A�irrils(!ió, éJ �ÚSCfÍP.tl!! pbd¡á pq�s�í.4,r dicho . '.eglsfro �n
htlps:/lburocomercial,profeco.gob,mx/ca spt/Televera. ,Red, 
SAP,L fü,!C:V:UStarW'337'2019,pdfy e¡í e)ésigo)gtlte código: 
lfil �. ·oo

. . 

/' 



Cualqúiér. dif�rencia e¡,tre ·el teJ<to del Contrato registrad□ ante, 
la Profeco,y el �tilizado én. perjuició del '.Suscñptqr, se téhdrá 
por no:puesta. 

Los contraios de,adheslón r'égístrá"do,fañte la Prof�co;de6eril� 
.,·ütm:Zarse. · por- t3l Pfci'y'f;l:,t:fd_qr'_ t?t'f ,tod.as, �us- operaciOnes 
·c_óTT)e}'C!,�le.'S ·y corresponder fiélmente :ériri· IOS' fllod�IP� d.e:
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'contrato re,gisfrados por la rriisrna.'estar publicados.de manera 
permanenfs em •la Página dé íritemet �el Proveedor y 
.d_ispOr:iil:l!�sJJ:8({(s1.tcoTT(tjl�_ a;,ttá\fé� c!_E:l :rri��lO�.'.elS:ctrO,ni_cos o· 
diQital�s ·o ·de cualquier_ otra _nueva:.tecnolqg_!a _que Jo permita,.sin perjulcicí, dé lo. es,táqlécido· én .los Llneárnientos .Genérales 
90 t\cCe'$lbilidad,.� Seh,'.i_c)o·�,,-�� T�ieco-1111:1.fli��dones p�ra··\os 
Usuaños,con Díscapaéidad 9ue emita el IFT 



ANEXO 1 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELEVISIÓN DE PAGA SATELITAL QUE CELEBRA POR UNA 
PARTE EL PROVEEDOR Y POR OTRA PARTE EL SUSCRIPTOR -EN ADELANTE, EL "CONTRA TO"-.

PAGARÉ 
BUENO POR $2,000 (dos mil pesos 00/100 M.N.) 

Ciudad de ___ , a ___ de _____ de 20_, 

Por el presente pagaré reconozco deber y me obligo a pagar incondicionalmente en esta Ciudad a Televera Red, S.A.P.1. de C.V. 
la cantidad de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) por cada equipo que se haya entregado en arrendamiento y no haya sido 
devuelto únicamente con el deterioro derivado de las condiciones normales de uso o si no se permite el retiro del mismo por el 
personal autorizado una vez terminado J Contrato que fue celebrado eón fecha 

(Esté pagarf!.no podrá cobrarse de manera autónoma a lo establecido en el Contrato). 

Nombre: _____________________ ACEPTO: _______________ _ 
Domicilio: ________________________________________ _ 

Firma: _________________ Lugar y fecha: __________________ _ 

Leído que fue por las partes el contenido de este Anexo 1 del Contrato y sabe�oras desu alcance legal, lo firman por duplicado en la 
ciudad de _________________________________________ , a 
los _______________ días de mes de -------,-----,----- del añ.o dos mil 
__________________ : entregándose le una copia del mismo al Suscriptor. 

Televera Red, S.A.P.I. de C.V. El Suscriptor 
El Proveedor 
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